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dos meses y que no es posible inscribir un cambio de apellidos del hijo 
que no ha llegado a producirse.

VI. La conclusión apuntada no es susceptible de variación por la cir-
cunstancia de que el interesado no llegara a tener conocimiento de la modi-
ficación del apellido de su progenitor sino tardíamente en un momento 
posterior ya al vencimiento del citado plazo, pues el mismo lo es de caduci-
dad, lo que supone que opera automáticamente e «ipso iure», y cuyo cóm-
puto se inicia a partir de la fecha de la propia inscripción marginal causada 
por el cambio de apellidos (cfr. art. 217-II R.R.C.). Tampoco resulta proce-
dente declaración alguna de nulidad de actuaciones sobre la base de la 
supuesta omisión de un trámite de notificación del cambio y de su inscrip-
ción a los descendientes ya que, con independencia de la posible considera-
ción sobre la conveniencia de tal notificación, la misma no está prevista en 
el específico procedimiento registral regulado reglamentariamente para 
prestar el consentimiento de los descendientes al cambio de apellidos de su 
ascendiente, bien porque la norma reglamentaria parta de la premisa de que 
la información sobre las solicitudes de cambio de apellidos y su influencia 
en los hijos o descendientes no sometidos a la patria potestad del solici-
tante han de quedar confiadas al ámbito de la comunicación y relación 
familiar, bien por consideración a la propia eficacia de la publicidad regis-
tral, como sucede en otros ámbitos de nuestro ordenamiento civil registral 
(vid. v. gr. art. 1524 C.c. en materia de retracto legal).

VII. Lo anterior no impide que el interesado solicite el cambio del 
apellido paterno por medio de un expediente «ad hoc» (cfr. arts. 57 L.R.C. 
y 205 y 365 R.R.C.).

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 8 de mayo de 2006.–La Directora General de los Registros y 
del Notariado, Pilar Blanco-Morales Limones. 

 15226 RESOLUCIÓN de 16 de mayo de 2006, de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, en el recurso 
interpuesto contra el auto dictado por Juez Encargado de 
Registro Civil en el expediente sobre actuaciones sobre 
modificación de apellidos en inscripción de nacimiento.

En el expediente sobre rectificación de error en inscripción de defun-
ción remitido a este Centro en trámite de recurso por virtud del entablado 
por la promotora, contra la resolución dictada por la Encargada del Regis-
tro Civil Consular en N.

Hechos

1. Mediante comparecencia efectuada en el Registro Civil Consular 
de N. el 14 de mayo de 2003, doña M. solicitó la inscripción de defunción 
de don A., que había tenido lugar el 12 de mayo de 2003 en B., New Jersey, 
adjuntando acta de defunción local en la que constaba la compareciente 
como esposa del fallecido. Con fecha 18 de julio de 2003 se practicó la 
inscripción solicitada en la que constaba como estado civil del difunto 
casado, y como declarante la solicitante, en calidad de esposa del falle-
cido.

2. El 24 de noviembre de 2003 se presentó en el Consulado General 
de España en N. doña C., solicitando la inscripción de defunción de su 
marido don A., con quien contrajo matrimonio el 16 de julio de 1966, y del 
que no estaba divorciado. Se comunicó a la interesada que no procedía 
realizar una segunda inscripción. Con fecha 5 de julio de 2004 doña C. 
solicitó la rectificación de datos en la inscripción de defunción de su 
marido, aportando nuevo certificado de defunción rectificado en el que 
figura como declarante y viuda la misma.

3. La Encargada del Registro Civil Consular dictó resolución con 
fecha 13 de julio de 2004, disponiendo que no era pertinente incoar un 
expediente para proceder a la modificación de la inscripción de defun-
ción practicada, en base a que la mención al cónyuge del difunto no 
estaba prevista en la legislación del Registro Civil ni en el modelo oficial 
de inscripción de fallecimiento, era indiferente a los efectos de defunción 
quien declarase la misma y su relación con el fallecido, y el Registro Civil 
probaba suficientemente la situación matrimonial sin necesidad de acudir 
a la inscripción de defunción, según resultaba de las inscripciones de 
matrimonio y nacimiento.

4. Notificada la resolución a la promotora, ésta interpuso recurso 
ante la Dirección General de los Registros y del Notariado, solicitando la 
rectificación de la inscripción de defunción de su marido fallecido.

5. De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal 
que no formuló ninguna alegación al respecto. La Encargado del Registro 
Civil Consular remitió el expediente a la Dirección General de los Regis-
tros y del Notariado para la resolución del recurso.

Fundamentos de Derecho

  I. Vistos los artículos 2, 92 y 93 de la Ley del Registro Civil; 12 y 342 
del Reglamento del Registro Civil, y las Resoluciones de 19-1.ª de febrero, 
12 de marzo, 20-1.ª de septiembre de 2002, 20-2.ª de enero de 2003 y 19-5.ª 
de septiembre de 2005.

 II. El estado civil de una persona es en su inscripción de defunción 
una mención de identidad (cfr. art. 12 R.R.C.) por lo que, si se demuestra 
que ha sido consignado erróneamente, cabe su rectificación por expe-
diente gubernativo con apoyo en el artículo 93-1.º de la Ley del Registro 
Civil.

III. En el «factum» del presente caso concurren las siguientes cir-
cunstancias: el marido de la recurrente emigró a Estados Unidos de Amé-
rica, permaneciendo su esposa e hijos en España. Al cabo de unos años la 
esposa, hoy recurrente, recibió una notificación de divorcio, cuyo conte-
nido no consta en las actuaciones. El marido fallece y la inscripción de 
defunción practicada en el Registro Civil Consular —hecha por trascrip-
ción de la certificación local de fallecimiento— se practicó a instancia de 
una persona que figura como esposa del difunto, pero que no es la recu-
rrente. Por ello ésta solicita la rectificación de la inscripción de defunción 
para que en la misma se haga constar que la esposa del fallecido, y ahora 
viuda del mismo, es la recurrente y no la tercera persona que aparece en 
la inscripción practicada. Con anterioridad la recurrente había solicitado 
y obtenido del Registro local la rectificación de la inscripción de defun-
ción en el mismo sentido ahora solicitado respecto del Registro Civil 
Consular español.

IV. Una sentencia extranjera de divorcio procedente de un país no 
comunitario, que afectaba a un español, no produce efectos en España 
hasta que no es reconocida a través de la obtención del necesario «exe-
quatur» (cfr. arts. 107, II, C.c. y 955 L.e.c. de 1881), imprescindible para 
que esta disolución del matrimonio tenga eficacia para el ordenamiento 
español. La necesidad del «exequatur» se mantiene de momento (cfr. 
disposición derogatoria única de la actual Ley de Enjuiciamiento Civil, 
apartado 1, excepción 3.ª), por lo que el subsiguiente matrimonio de cual-
quiera de los cónyuges, celebrado sin la previa obtención del «exequatur» 
de la sentencia de divorcio del primer matrimonio, no es inscribible en el 
Registro Civil español al subsistir, al menos formalmente, el impedimento 
de ligamen (cfr. art. 46-2.º C.c).

V. En consecuencia, si el divorcio en cuestión no surte efecto en 
España, hay que concluir que el estado civil del difunto cuando falleció no 
era el de divorciado, ni el derivado de sus segundas nupcias con una ter-
cera persona, sino el de casado con su primera esposa, pues su vínculo 
matrimonial anterior subsistía. En este sentido debe accederse a la recti-
ficación solicitada en cuanto al estado civil del difunto, porque es factible 
el expediente para rectificar menciones erróneas de identidad (cfr. arts. 
93-1.º L.R.C. y 12 R.R.C.) cuando el error está comprobado. A ello se 
añade que el propio Registro Civil local en base a cuya certificación se 
practicó la inscripción de defunción en el Registro Consular español, a su 
vez, ha sido rectificado en el mismo sentido ahora pretendido, por lo que 
la postulación de la recurrente encuentra amparo no sólo en las previsio-
nes del artículo 93, número 1, de la Ley del Registro Civil relativas a la 
rectificación de menciones erróneas de identidad, sino también en la 
norma contenida en el artículo 94, número, 2 de la misma Ley relativo a 
los errores que procedan de documentos públicos (y las certificaciones y 
actas registrales lo son ex art. 317 L.E.C.) ulteriormente rectificados.

No es óbice a esta rectificación el hecho de que la inscripción de 
defunción consignara ya originariamente el estado de casado del difunto, 
ya que lo que se pretende es corregir el dato de que la declarante de la 
defunción, promotora de la inscripción practicada, actuaba en calidad de 
esposa del fallecido, cuando tal calidad corresponde, a los efectos del 
Ordenamiento jurídico español, a la primera esposa del difunto y no a 
quien contrajo un segundo matrimonio con el mismo que el Derecho espa-
ñol, por las razones apuntadas, no reconoce (cfr. art. 162 R.R.C.).

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, estimar el recurso y revocar la calificación recurrida.

Madrid, 16 de mayo de 2006.–La Directora General de los Registros y 
del Notariado, Pilar Blanco-Morales Limones. 

 15227 RESOLUCIÓN de 24 de mayo de 2006, de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, en el recurso 
interpuesto contra el auto dictado por Juez Encargado de 
Registro Civil en el expediente sobre actuaciones sobre 
atribución de apellidos del naturalizado español.

En el expediente sobre atribución de apellidos en inscripción de naci-
miento remitido a este Centro en trámite de recurso por virtud del enta-
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blado por la interesada contra la calificación de la Juez Encargada del 
Registro Civil Central.

Hechos

1. Con fecha 17 de diciembre de 2004, el Juez Encargado del Registro 
Civil de S., remite al Juez Encargado del Registro Civil Central, acta de 
concesión de la nacionalidad española, testimonio de la documentación 
de dicha concesión, hoja de datos y certificado de nacimiento de doña E. 
V. R E. para su inscripción en el Registro Civil Central.

2. Con fecha 5 de octubre de 2005, se notifica a la interesada su ins-
cripción de nacimiento como E. V. R.

3. Notificada la interesada, ésta interpuso recurso ante la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, manifestando que su nombre es 
E.–V. y sus apellidos R. E.

4. Notificado el recurso al Ministerio Fiscal, éste confirma el acuerdo 
por sus fundamentos. El Juez Encargado del Registro Civil Central, remite 
las actuaciones a la Dirección General de los Registros y del Notariado, 
informando que no han sido desvirtuados los razonamientos jurídicos que 
se dictaron en la resolución, por lo que confirma la misma.

Fundamentos de Derecho

I. Vistos los artículos 9 y 109 del Código civil; 23, 53, 55 y 57 de la Ley 
del Registro Civil; 85, 194, 199, 205, 213 y 365 del Reglamento del Registro 
Civil, y las Resoluciones de 2-2.ª de julio, 6-1.ª y 3.ª, 20-2.ª y 26-2.ª y 3.ª de 
septiembre y 3-1.ª y 18-4.ª de diciembre de 2002; y 1-3.ª de octubre de 2003.

II. En principio, para el extranjero con filiación determinada que 
adquiere la nacionalidad española han de consignársele los apellidos fija-
dos por tal filiación, según las leyes españolas, que se sobreponen a los 
meramente usados al hecho (cfr. art. 213, regla 1.ª, R.R.C). Ahora bien, 
para evitar problemas en cuanto a la identificación del interesado, el 
artículo 199 del Reglamento permite al naturalizado español conservar 
los apellidos que le venían identificando anteriormente por aplicación de 
su ley personal, siempre que así se solicite en el acto de adquisición de la 
nacionalidad española o dentro de los dos meses siguientes. Pero este 
artículo no beneficia aquí a la interesada porque los apellidos que pre-
tende no son los que, según resulta del expediente, la venían identifi-
cando, ya que en la certificación de su nacimiento expedida por el 
Registro Civil local figura como nombre el de «E. l» y como apellidos los 
de «V. R.», que son los que se han hecho constar en la inscripción impug-
nada. Los apellidos que la interesada ostentara con anterioridad no están 
claramente acreditados y, a la vista de los usados en la tramitación del 
expediente de adquisición de la nacionalidad española por residencia, 
tanto podían ser los de «R. E.» como los de «V. R.», puesto que ambos se 
hacen constar en los escritos administrativos expedidos.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, desestimar el recurso y confirmar la calificación efec-
tuada.

Madrid, 24 de mayo de 2006.–La Directora General de los Registros y 
del Notariado, Pilar Blanco-Morales Limones. 

 15228 RESOLUCIÓN de 7 de julio de 2006, de la Dirección Gene-
ral de los Registros y del Notariado, en el recurso inter-
puesto por don Marcos Rodríguez Sánchez y doña Asun-
ción Sánchez Rodríguez, contra la negativa del registrador 
de la propiedad de Piedrahíta a inscribir un testimonio 
de auto recaído en expediente de dominio para inmatri-
culación de finca.

En el recurso interpuesto por don Marcos Rodríguez Sánchez y doña 
Asunción Sánchez Rodríguez, contra la negativa del Registrador de la 
Propiedad de Piedrahíta, D. Francisco Javier Nieto González, a inscribir 
un testimonio de auto recaído en expediente de dominio para inmatricu-
lación de finca.

Hechos

I

El 6 de mayo de 2005, por el Juzgado de Primera Instancia, n.º 1 de 
Piedrahita, se dictó auto en el expediente de dominio para inmatricula-
ción de finca 1/2005, incoado por don Marcos Rodríguez Sánchez y doña 
Asunción Sánchez Rodríguez, declarándose justificado el dominio de los 
solicitantes del expediente sobre la finca descrita en la resolución.

II

Presentado en el Registro de la Propiedad de Piedrahita testimonio del 
citado auto, se suspende su inscripción por discrepancia entre la descrip-
ción catastral de la finca y la que resulta del documento presentado, en 
virtud de lo establecido en los artículos 53, apartado siete de la Ley 13/1996 
y 298 del Reglamento Hipotecario.

III

El 9 de enero de 2006, se presenta en el Registro de la Propiedad, remi-
tido por la Dirección General de los Registros y del Notariado, escrito de 
don Marcos Rodríguez Sánchez y d.ª Asunción Sánchez Rodríguez de 21 
de diciembre de 2005, en el que exponen que venciendo el plazo de un mes 
para recurrir ante la Dirección General, es su intención anunciar en plazo 
la interposición del recurso para que este sea legalmente respetado, con 
el compromiso de presentar en unos días las alegaciones oportunas.

IV

El 12 de enero de 2006, el Registrador de la Propiedad de Piedrahita, 
notificó a los recurrentes la obligación de presentar en el plazo máximo 
de diez días hábiles a contar desde el recibo de la notificación, original o 
testimonio, notarial o judicial, de los documentos presentados en su día, 
incluidas la certificación catastral presentada y el proyecto técnico que se 
acompañaba con carácter complementario y los hechos y fundamentos 
de derecho en los que funden su recurso, bajo apercibimiento de que en 
caso contrario se tendrá por desistido del recurso (Resolución de 1 de 
octubre de 2003).

Dicha notificación, según acredita el Registrador, se remitió al domici-
lio que consta en el auto judicial presentado a inscripción, sito en la Ave-
nida de la Libertad, n.º 46 de Leganes (Madrid). Devuelto el envío de la 
notificación en dos ocasiones por los Servicios de Correos, con fecha 8 de 
marzo de 2006 se procedió a su exposición en el tablón de anuncios del 
Registro, lo que se hizo en el plazo de un mes, sin efecto.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 32.4 y 71 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento 
Administrativo Común; y 325. a) y 327 de la Ley Hipotecaria.

Con fecha 12 de enero de 2006, fueron requeridos los recurrentes 
mediante carta con acuse de recibo remitida al domicilio que consta en el 
auto judicial presentado a inscripción, sito en la Avenida de la Libertad, 
n.º 46 Leganes (Madrid), para que aporten en plazo máximo de diez días 
hábiles, el original o testimonio notarial o judicial de los documentos 
presentados en su día, incluidas la certificación catastral presentada y el 
proyecto técnico que se acompañaba con carácter complementario, y los 
hechos y fundamentos de derecho en que funden su recurso. Dicha notifi-
cación fue devuelta en dos ocasiones por el Servicio de Correos y con 
fecha 8 de marzo de 2006 se procedió a exponerla en el tablón de anun-
cios del Registro por el plazo de un mes sin que surtiera efecto.

 Por tanto, transcurrido el plazo legal señalado para que aportara la 
documentación requerida si haberlo hecho procede inadmitir el recurso.

Esta Dirección General ha acordado inadmitir el recurso interpuesto.
Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir 

mediante demanda ante el Juzgado de lo Civil de la capital de la Provincia 
del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su noti-
ficación, siendo de aplicación las normas del juicio verbal, todo ello con-
forme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 7 de julio de 2006.–La Directora General de los Registros y del 
Notariado, Pilar Blanco-Morales Limones. 

 15229 RESOLUCIÓN de 10 de julio de 2006, de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, en el recurso 
interpuesto por Berta Varela Noche, en nombre de Hum-
berto Varela Santo, frente a la negativa de la registradora 
mercantil de La Coruña, a inscribir una escritura de 
ampliación de capital de «Avalovara Inmobiliaria, S.L.».

En el recurso interpuesto por la Letrada D.ª Berta Varela Noche, en 
nombre de Humberto Varela Santo, frente a la negativa de la Registradora 
Mercantil de La Coruña, D.ª Maria Jesús Torres Cortel, a inscribir una 
escritura de ampliación de capital de «Avalovara Inmobiliaria, S.L.».


